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  CRONOGRAMA 

         LEYES PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 
ASEMUCH 

18.883 
29-12-1989 

19.165 
Art. Transitorio 

01-09-1992 

DL 1.228 
29-09-1992 

19.280 
16-12-1993 

Dispone 
calificaciones a 

FF. MM. y 
primer 

periodo de 
calificaciones 
01-09-1991 – 
31-08-1992. 

Reglamento de 
calificaciones 
FF.MM. con 

representante 
de FF.MM. con 
derecho a voz 

en la J.C. 

Plantas 
Municipales 
(consulta a 

Asociaciones) 

Estatuto 
Administrativo 

FF. MM.. 



ASEMUCH 

19.296 
14-3-1994 

19.754 
21-09-2001 

19.803 
27-04-2002 

20.198 
09-07-2007 

Crea Servicios 
de Bienestar y 
se instaura el 
primer comité 

Bipartito  
(50% Alcalde 

50% 
Trabajadores) 

Creación de 
los PMG, con 

Comité 
Bipartito 

Aumenta S. 
Base, Asig. 
Zona, Bono 

especial zona 
de un 30% y 

50% y cambio 
% metas en 

PMG. 

Normas sobre 
Asociaciones 

de 
Funcionarios 

 

  CRONOGRAMA 

         LEYES PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 



ASEMUCH 

20.554 
23-01-2012 

20.607 
08-08-2012 

20.742 
01-04-2014 

20.922 
25-05-2016 

Sanciones por 
acoso laboral 
(inserto E.A. 

FF. MM.) 

Instauración de 
Academia de 
Capacitación. 

Postula 
ción a títulos, 
postgrados, 
diplomados, 

etc. 

Nueva Ley de Plantas 
Municipales: 

• Subida de uno ó  dos grados. 
• Asignación Profesional. 
• Asignación Direc. – Jefatura 
• Elaborar nuevas plantas 2018-

2019. 

 

Calificaciones 
Func. JPL con 

presencia Juez 

  CRONOGRAMA 

         LEYES PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 



PASOS A SEGUIR CON 
APLICACIÓN 
 LEY N° 20.922 

PÚBLICADA EN EL D.O. EL 25 
DE MAYO DE 2016 



• Faculta al Alcalde cada 8 años modificar plantas 

 

• Primera aplicación entre 01-01-2018 al 31-12-2019 

 

• Debe consultar a las AFM a través de Comité Bipartito    

50% 50% 

Comité Bipartito 

Representantes 
 de los Alcaldes 

Representantes 
 de los Trabajadores 



• Definir la política de RR.HH. Participación AFM. 

 

• Elaboración de nuevas plantas Municipales 

 

• Reglamento de concursos públicos OBLIGATORIO 

 

• Reglamento interno que faculta creación de nuevas unidades 

 

   Funciones 

                             Comité Bipartito 



• Debe ser aprobado por 2/3 del Consejo Municipal 

 

• Debe informarse a la SUBDERE dentro de 60 días, la nueva planta. 

 

• Remitir anualmente a la Subdere, toda la información relativa a las 
nuevas dotaciones de personal. 

 

   Funciones 

                             Comité Bipartito 



FIN DE LA 
PRESENTACIÓN 

MUCHAS 
GRACIAS!! 


